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D I A R I O  DE

De) doaingo aS de

BARCELONA^

octubre de i8 « l.

Santos Evaristo , Luciano jr Marciano ,  mdrtiret.

Lee coitreata borae estío  ea la  iglesia de religiesas M agla least ; «e 
descubre i  las nn«Te y media de la  mañana , y se reserra á  las cinco y' 
medía de la tarde.

Cuarto menguante á las 3 A. de ¡a noche.

Sale el sal i  las 6 b . 42 m. ; y  se pooe i  las 5 b . i 3 m.

Días horas. [Termómetro. Batómetro. | Vientos y Atmósfera.

a4 t i  noche. I14 grad. 5 
35 6 mañana. |iS 4 
id. a tarde. 45 9

98 p. s  1. 4 F.. S. £. llovido nubes. 
s8 3 S. E. nubes.
08- 3 5ÍE. semicubiert».

S S P T IH O  D IS T R IT O  K I L l T i R .  —  B ST A D O  X A T O R .

Orden general del 25 de octubre de i 8a3.

El Esemo. Sr, General en ge(e de este primer ejercito de opeisciones dm  
Fré̂ n<'.isrü Espta y Mina ha nembrado por gefe de E. M. interino de este 
7 °  dlstiilo al teniente coronel D. Luis García Pisa en releve det de te 
pro ĵid clase D. Mariano Albo. que se hace saber en la orden geoeral 
de este día para íotcligeDcia y cónocimieoto de todos los individics de la 
{uanticittn.

MaSsni se dirí la misa del E. M. en la parroqoia de Santiago i las 
l a i .  a Ja que aaistiiá la música det a i  de linea.

De oiden del general gobernador s  Rengifo.

NOTICIAS DE UtTRAM AR.

E S T ID O S 'D K ID O S  DE A U E R IG A .

Filadelfia  3 i de mayo.

De resoltas, de la dergraciada ocotreacia que crosd la muerte del 
teniente de Iragsta de nuestra am ada C o lé , comandante 3e la gol'ta F ui, 
á quien bise por seis veces fuego el casiillu d<l Mono , han mediado en­
tre el coinodoto P o rte l, gefe de nuestra escuadra , y  el comindaate ge* 
oeial de Pneito-Rico , las conCestaciones siguientes.
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Oficio del comodoro.

A  bordo de la Peacoc^ , A^ada 8 de marzo de iS^S. = Escmo. seuor 
£1 di8 3 del corriente destaqae de la escoadiílla de mi mando Ja goleta 
‘C-rey fíound , bajo las érdenes. del capitán Joba Poiter, de la malina 
de las Estados-Unidos, el casi llevaba ana caita mia para V. £. con 
el fia de que me facilitase los informes qne necesito, para llevar á efecto 
las benéficas ictencicmes del gobierno .de Estados Unidos sin infringir los 
derechos de b  España, como potencia beligerante.

£1 comandante de la Grey Ilo-jnd iba encargido de esperar dos dias es 
esa ciudad para traer la contestación de V . £ . ,  y después rennirse i  mi 
Ibera del puerto, ó en este parage, donde me bebía propuesto hacer aguada 
para la escuadrilla de mi mando.

A  los dos días, de beber llegado aquel á S. Juan dispase que el ce> 
«Indante de la goleta P o x ,  de los Estados-Unidos, se dirigiese ahf coa 
BU baque para saber coando se recibiria la respuesta de V. £ . ,  con ot« 
den de restituirse inmediatamente, j  de avisar al comandsLte de la go­
leta £eagle de loa Estados Unidos, perteneciente también a mi escuadra, 
de la intención que yo tenia de venir á este punto.

Cuando fa P ox  llegd á tiro de canon del castillo, qnedé sorpren­
dido de ver que se le habían disparado seis cañonazos ; pero no ha­
llando motivo que justificase un acto de violencia, hubiera creído ha­
berme tal vez engañado, á no ser que los comandantes de los tres bu- 
^ c s  hubiesen desobedecida mis órdenes, lo cual no podía beb^r suce­
dido sino i  consecuencia de alguna determinación violenta de tas auto­
ridades de S. Juan.

Sin embargo, hasta hallarme bien infotmido del hecho me abstendré 
de eapresar mis seotiisientos sobre la materia ¡ y por ahora me limitaré 
á observar que su carácter no ha podido ser desconocido, porque cuando 
la P o x  se separó »e hsilsba mi escuadra con bandera enatbolada á la 
Tísta del castilla, y otra escuadra brítinica mandada por Sir Tomas Co* 
«brane, que se ha comunicado muchas veces cotimigo- y conocía bien 
1^  boques, llegó abf un día antes que la mencionada goleta, y  el mis­
mo cabaimente en que yo me puse a la vista de ese puerto.

No puedo asegurar que haya' ecsacJ^.od en mis sospechas ¡ mas pa­
ra este caso, si por ventura llegaba á suceder, había yo dado al ofi­
cial mas antiguo la orden de abandonar los buques, y sclir á la mayor 
brevedad posible de la isla de Puerto-Rico, dejando á mi nación, a la 
cual daré ptrte de lo sucedido, el'cuidado de manifestar su res nti- 
mietto tíel modo que froga pot conveniente, atendido el desacatoj y n« 
dudo que lo hari muy pronto y de Una manera tfierz.

.V .  E. debe coaocer qee puedo usar de represaú's aun en este mis­
mo sitio, pero esto seria corresponder villanamente a b  amistad y buena 
acogida que hemos hallado «b s u s  hahitatites; y por otra paite mis prin­
cipios no me permiten hacer que el inocente padezca por la culpa agens.

Tengo el honor de;.
'Cs-r.tescacion del comandante general de Pue?iOfSiCo.

Eficmo. Sr. : 'A  las doce Sel día do hoy, cuando yo scibsba de lle­
gar del ¡m-blo de Canas, donde recibí i  las ocho de la aiañ.na un ofi­
cio dfl teniente de rey de eita p b za , en que me avisaba haber llegada 
la escuadra que manda V . E ,,  y  que se disposia í  entiar ea este puetto.
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!te sabido por desgracia el fatal aeontecimiento del camaKdante de uas 
goleta de guerra perteneciente i  dicha escuadra, el cual patéela iasistir 
eu entrar al puerto, ain embargo de haberle arisado el fuerte que de­
sistiese de su eoipresa disparando dos canon^zis, el ano con pdlrora sa­
l a , y el otro con bala por elevación. Ai ver Ja guarnición que la go­
leta se obstinaba en su empeño, ubsetvd rigoiosl’simamente las drdenea 
que tenia de negar la entrada á la escuadra hasta que yo r  Ivieie, con­
forme á la determinacioa tomada ayer pot el menciunaio teniente de 
rey.

Deseo sobremanera que el alma de T . E. se penetre de que me ba 
cansado el mayic dolor este acooteeiniento tin triste y desgraciado, ma­
cho mas sensible para t»/ por haber sucedido en una plaza del drstríto 
de mi mando, en un indiTÍlao que se hallaba bajo las drdenes de V. £., 
y  era ciudadano de los Estados-Unidos , de una nación con U cual es­
tán oaídds f-itimimente loa e'panaiea de ambos bemrsferiss.

Esta desgracia tan imprevista, que no era de temer en unos países 
amigas, ofrece á primera vista un carácter de criminalidad qoe agrava mas 
y mas mi dolor.

Pero tal ha sido la rsanion de cirounstancías qqs hin conspirado i  
esta f it i l i ia d , según las informicionet tecihilas can la mayor ecsactitud 
y p ro lijíla l, que si V. E. tiene la b o n la l de ecaaminar este asunto con 
imparcialidad, no podrá menos de conocer que si los hechos no bastan 
para mitigic el pesar, soa á lo menos sudiientea para probar que ne'ha 
habido intención d i faltar á los oiiramientos debidos á V> B . , ni de ofen­
der á ningún cinJadano de los EstiJos-U níios, y mucho menos á aa 
gobierno. ,

El t ’ niente de rey y comandante de la p lazi, por virias razines , cuya 
prolija enumeración aerviria solamente para malestar la atención de V. E. 
pero de las cuales indicaré algunaa, creyó qae no debía permitirle en­
trar hasta que yo llegase. U lo de los motivos en que se fundaba era 
el acordarse que en el ano último se armó una espsdiciua contra esta 
isla en los puertos de Norte-Araéríca, y  se entregó su mando é un tal 
Decoudray Holsteín, la cual expedición entró en el puerto de San Bar­
tolomé con bandera americana. H i cotrilo el mmot de que se estaba dis- 
ponicnlo para este año otra espcdicipn aemejante: que las g'iletas en cuea- 
tioD no querían recibir los práticas á bordo para entrar en eii puerto , sino 
bajo la condición de que habían de gobetilac sujetándose á planes particu­
lares de la babia , y  con la aoada en la mano , de lo' cual ae qa;jó el ca­
pitán del puerto: que al saltar en tierra los oñciales se divulgó la vjz de que 
venian dicieudo haber cedido b  España esta isla y la de Cuba á los iugle- 
ses, cuya lelscion coníirmsroa ellos mismos al teniente de rey , según este 
me ha asegurado; que no habiéndole presentado loa ofí dales papel alguno 
ni otra señal que mmifestase que estaban i  las órdenes de V. E. creyó el 
teniente de rey que en la noticia esparcí la habia alguna cosa de aldroaiute^ y 
que los uBÍformei de los oficiales no eran prueba suñciente para convencerse 
de que los buques eraii nacionales.

Estai son algunas de ttls rizones que ha tenido para no permitir que 
entrase la escua Ira hasta mi llegida , y á su coasscuencii com miró su> ór­
denes al ca rillo del Murro , no pora cometer histilU aies , sin > coma me­
didas de precaución. Envió un ayulaate á las seis y  nsdiz de la maúlas.
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acoapañado de vn iotérprete , tf bordo de usa de iai goletas del aiando de 
V. £ .,  sapHeiado á so comaodante tuviese la bondad de aTÍstarie coo el go- 
bieino para acordar con él la forna y nodo de participar í  V . E. eu de-> 
tetninacioD. Por desgracia el comandante de la goleta americana diBrid basta 
la v ía  de la tarde su conferencie con el teniente de rey, y advertido poi 
el ayudante de qne eita dilación era injasta , y qne debia considerar la can* 
■ a que daba notivo á una inqnietud de la cual estaba bien informado, el 
oBcial prometid al ayudante que itia á vecie con el gobierno Inegu qne le 
viatieie.

Por una fatalidad incompatible,  el oficial no cumplid so prometa basta 
que oyd los cañontzoa del Horro, que pudieron babrtse escnsado sin baa 
diligencia qne haberse piesentado i  conferenciat con el comandante de la 
plaza.

La negligencia de este oficial, y la obstinación del qne mandaba la go> 
leta en no sospender tu estrada en el puerto, í  pesar del tiro qne se le 
dispard sin bata y ain esperar al practico ; el no haber hecho caso del se­
gundo cañonazo diepaiado por elevación, y el empeSatte i  entrar en el 
puerto á todo trance, estos actos, señor escelent/símo, han ocasionado i  los 
Esudüt' Unidos la pérdida de un ciudadano. á V . £ . la de nn oficial, han 
llenado i  Poerto-Kieo de tristeza, y d mi corazón de una sniargura indecible.

Es obligación mia asegurara V. E. como lo hago, que ha drdenes dadaa 
por el teniente de rey y comandante generaf de la plaza no se diiigian de 
modo alguno i  cemeter hostilidades d á ofender á loa buques 5 pero como 
el fuego se bacía desde cierta e1eva<ion , bien sean las oleadas del mar, 6 
ki< n alguna puntería mal hecha, has sido cau-a de que el cuarto cañonazo 
produjese tan fatal acontecimiento.

Luego que volví i  esta cindad mandé que ae diese entrada libre en la 
bah/a á todos los boques del mando de V. E. de cualquier especie que fue­
sen , tomo en un puerto de amigrrs , donde hiliarén el recibimiento que el 
derecho de las naciones prescribe i  ios plises civilizados,  y otras distin­
ciones consignadas en los tratados de amistad eciistcntes entre las dos na­
ciones. Me complazro sotremaneta <n tener la astisfoccion de poder antici­
parme á manifestar á V. E. en esta ocasión to lo  el respeto que me merece la 
persona de V . E ., 7 el profundo sentimiento que me ba causado nn acon­
tecimiento tan triste y desagradable. Dios guarde i  V . E. muchos anos &c. 
Poerto-Kíeo 6 de maizo de i 8a3. — Miguel de la Torre.

NOTICIAS PARTICULARES DE RARCEIGNA.

D ia  a5. ■

COMPAÑEROS DE ARMAS.
Vuestro Geoerai confiesa se ba visto en la posición mas delicada de su 

villa i pero tas virtudes qne tanto os han distinguido en el campo del honor, 
no han brillado mas qne Tueatca mboidinacio» en el dia para acgundai y 
ejecutar mis providencias.

Aun queda qoe hacer por mi pacte y por la «Tuestra : no dudéis de mi 
decisión para mantener las bases en que estiiva el orden militar. Lo digo 
con dieguato , pero es precisa; sabed que cunsoltada la razón y couvenien- 
cia publica ,  jamaa cedo , y  que en su consecuencia obro con arreglo á
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lar  leyes contra I«a qne ol?idad9S de su ptimet deber en tan bomesa car­
reta ae baceo criminales.

. Subordinacicn oa manda Tuestro General en gefe.. Barcelona 2 ¡  de oc> 
tubre de i 8a3. — Espoz y  Mina. (♦ )

(*) En la línea 3.̂  de los ejenplsres qne se bsn fijado de esta alo- 
CBCion , ba pasado la ^igaiente tfiata i donde dice d ir i jíd o  , léate dittirt»  
g u id o .

HABITANTES DE BARCELONA.

Unos enantes sngetos estravi^dos i  quienes ha sido preciso drjat sin ao« 
cioQ , qnisieron antes de ayer alterar la tranqnilidad fiib lica, Tatiéadose de 
medios que jamas eoodnctn al bien ; pero lleno de piudencia , y al mismo 
tiempo de la firmeza que me es característica , les toleré cooTencido de su 
impotencia y basta aiegurarme de la necesidad de las rígidas proeidenciaa 
tomadas en el día de ayer autorizadas per la justicia.

Estoy sstitfecbo , Barceloneses , de vuestra conducta , y por lo mismo 
espero confisteia en mí : las citrucstanciss aon bien palpables al menos 
perspicaz , y de consiguiente mi conducta ba de ser arreglada á ellas , y 
unida al intetts bien entendido por la psicia : mi gratitud i  loa faabitsntea 
de esta hermosa población dirigiré mis procedimientos hasta el térmiro de 
olvidar mi persona , si necesario fuese , pues al cabo todo perece menos 
las acciones dirigidas por la prudencia que conservaré mientras ecs'sts.

Trsnquilídsd , unión, y  confisBsa en las Autoridades es lo que ecsijo y 
ecsijiié ; y después joxgateii con calma ti en la crisis actual ba drjado 
de cumplir con tus mas sagrados deberes vuestro concíndadano y Gene­
ral. Barcelona 35 de octubre de 1823. s  Etpoz y  Mina.

Hemos recibido por un conducto yue merece ¡a mayor autenticidad 
los documentes tjue siguen y  damos al público come un testimonio de la 
franqueza que siempre hemos ah-azado.

Capitulaeion ceacinida entre el Sr. Mariscal de campo barón H urel, co­
mandante de las tropas aliadas frente los fuertes de la Seo de Urgi l , an- 
ttirizsdo por caita del Sr. Mariscal General en gefe de fe;ba 29 sitiem- 
bte de i 8a3 , y D. Manuel SrnJeros Qspitsn de artilleiía, plenamente apo­
derado peí el Sr. Coronel Yigo , gobernador de los fuertes.

Art. I.*  La gusrnicion de los fuertes d^Uigel seré prisionera de guerra) 
saldré de la plaza con todos los honores de la guerra. Los Stes. oGciales 
consetvsiín sus es¡adas, sus equip-gTS y sos csbállos, los soldaos con- 
servatsH igu - mente sus mocbilss y efe.:tos. Se ptoporcionatá los medios d« 
trans) iirte mcesaiios para coadn>ir sos rfectos lo mismo que ras f&aailias.

Act. 3.*̂  La tropa conservará sus armas bsses Puigcrr iá en cuyo punto 
serán entregadas í  los franceses, y tendrá derecho í  raciones y alojamiento, 
como las tropas aliadas.

A 't. 3.̂  La guarnición será conducHa á Francia baje la escolta de las 
ttopsi francesas sin que por ningún motivo pueda ser entregada á dispo-: 
sicion de las autoridades mi itares y políticas que gobiernan actualmente 
en España ; se tomará la precaución de no alojarla en lugaiea ocupadoa 
por las tropas reales espafiulas.

A lt. 4 .° La gaacnicion será considerada en Fraicia como ptisioneia de
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guerra y tratada como tal hasta la coacla’ ion de la guerra que ecsíáte 
eatce los dos estados : en esta lípoca ningaa individuo de dicha guarni» 
cion podrá ser forzado á volver á España contra su guato.

Art. 5.° £a gnaniioion no podrá ser insultada por las tropas aliadas ni 
por ningún particular con motivo de sus opiniones pol/ticas.

Art. 6.  ̂ Los enfermos y ios heridos que ecsisten actualmente ea los 
inertes serán tratados con el cuidado y atención que ecsige ia humanidad, 
ni serán inquietados ni insultados durante el tiempo que estarán en este 
estado.

Art. 7.  ̂ Los músicos de contrata no serán considerados ni tratados coma 
prisioneros de guerra, y  se les dará pasaporte para restituirse á sns ho­
gares.

Del mismo modo serán considerados los soldados que han cumplido sn 
tiempo de servicio , como también los ffsicos y empleados no milirares que 
se encuentran en la plaza. Sos propiedades seráa respetadas, ni p odrán ser 
molestados por las opiniones políticas que hayan maniíestad» anleciormeate 
á la presente capitnljcioB.

Art. 8.*̂  Teniendo la mayor parte de los ofioitles de la guarnición strt 
equipsges en Barcelona, les será concedida el nombrar dos de e n fe  eI!M 
que en calidad de prisioneros de guerra se presentaran á Mr. el Mari'ual 
para obteúer de el mtimo el perniso de recojerlos y conducirlos á Fran­
cia al depúsito en don le sean destinados. Igualmente les será permitido el 
Gondacir los efectos y dinero que se les entregue y  se les fsüiliíará los 
medios de transporte.

Le darán también al Comisario de guerra los medios necesarios pira 
conducir á Barcelona y poner en manos del lutendente los pspelet relativos 
á contabilidad.

Art. p.° Los miqneletcs, milicianos, sus familias, todos ios individuos 
que se refugiaron en loa fuerres para snbstraerse de las vejacioaes qne ha- 
htian podido sufrir por causa dê  su opíniua, serán compteendidos en el 
an/cuiu 7.*

Art. 10. Cono ecsisten en los fuertes efectos pertenecientes á oficia­
les que en la actualidad se eocnentran prisioneros, se pondrán en depdaito 
en polec de los franceses basta que sean reclamados por sos verdade­
ros darnos. •

Art. I I .  Los oficiales y soldados de la guarnición que querrán sos- 
meterse , serán envisdoi á los acantoaamientos que designará el general 
Barón líarel j conservarán sus armas y bagages, y  tendrán derechu á las 
raciones^ alojunieato canto las tropas aliadas.

Arf. 12. Las fuertes de Urgel serán entregados con las formalidades 
de costumhi^ á las t ’ opas francesas que tomarán posesión en nombro
de S. M. Fernando Se tomará un inventario de todos los efectos que
se encuentren.

Arh i3. E! general comandante de las trepas francesas tomará las 
medidas necesarias á fio de que durante la marcha de la guarnición no 
se presenten ni soldados ni paisaaes para iusuttarla.

Art. 14. Las tropas francesas tomarán posesión de los fuertes el a i  
ele octubre á las 6 de la mañana.

Hecho por duplicado en Urgel el 20 de octubre de i 8a3.~ E I  ma-
-TÍicai de euapo comandante euperior del sitio de los fuertes de Urgeis
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Firmado. = B sisa  Hotel. = El capitán de artilleria, autorizado por ei ge- 
bernador, aFirm ado, Maauel S^uderda.

Apr<bado y ratificado -  El mariscal duque de Conegliano general eo 
gefe del 4.® cuerpo del cjárcito de los Pirineos =  Moncey.

Ratificado por mí el gobernador de los fuertes. Fitmado= Froilan Mén­
dez de Vigo.

Por copia conforme El rastiscal de campo comandante superior del 
sitio de los fuertes = Barón Hurel.

Convenio entre S. E. el teniente genera! Barón de Eróles, general en 
gefe del ejercito real de Cataluiia y í>. Pablo de M iet, gobernador de 
la pieza y c^^íllo de Lérida.

Art. i.°  La p azi de Lérida y  tvi castillos ee pondrán á disposición 
de S. E. el Barón de Eróles dos dias después de la vuelta de los oíi- 
oiales de que se habla en el artículo liltimo.

Art. 3.® Las tropas <íe la guarriieion seguirán el destiuo que se lea 
eeñalará por S. £. el Barón de Eróles.

Art. 3.® Quedan suspendidas las hostilidades por. una parte y otra 
hasta la vuelta de les ofi^jiak? de que se habla en el ultimo artículo. •

Art. 4.® Las uopas de los ejércitos aliados no se acercaran a la piazd 
á la d is o c ia  de una hora, y las de la guarnición no podran alejarse 
mas allá de media hera de la plaza.

Art. 5.® Djs gefes de la guarnición serán entregados en manos de 
S .  E. el Barón de Eróles pata garantizarle el cumplimieEto de ios ar« 
Tícn'os a>’terioies.

Art. 6.® Dos gefes de la guarnición acompasados de un eficial de 
E stilo  mayor de S. £. él Barón de Eróles y uno uel ejé.cito fiancts pasaran 
i  M -d.il a ver «1 miuistro de la guerra ^ara asegurarse de la verdad de toa 
■ hechus que se han anunciado eu las mtíBiacionea hechas al goberrisdor., 
y e'lacau de voelta al cabo de diez días y darán cuenta al momento 
de û liega ia á ¿i. £. el Barón de Eróles. Eete convenio ee 
des-le luego en los términos espresados en el articulo primrrc. Se apro­
bara y ratificará por el S u  gobernador de la plaza Ue Lérida de una 
p itt« , y de la otra por S. E. el St. Barón de Eróles y pur S. E. el 
Jiuiriscal comandante del 5.® cueipo del rjéicito francés y ue ira itopsa 
aliedis.

H cho por triplicado en el cuartel general de Alcatraz á los 18 de 
O' îobce de iS aJ . s P o r  autorización dei gubeti-adut de Léiiua. = E lc o -  
nia.dapte del 4 7 ,  José Cienfuegos. =  El comandante del a3 de linea, 

'Mígo'-I J u i.z E l  ouronei piimet coma.idaiite, Kalaei de Cebaiícs Eicaiera.
P«.- aoTO'Zioion de Mr. el mariscal Marqués de Luuustun y el seSuc 

capitau glue.-1 Baruu de Eróles. =  El marúcai de campo , gefe del t .  M. 
dei 5.® cuerpo. =  Fitru.ído. z: Saint Cyr Nugue .̂

Lérida ig  de oc ubre de iSaS. ~  Aptoet o y ratifico tü 'o  el ante- 
ttor lorvenio. mEl gobernador, Ptbio de Micr. z; Aptucho como' cap», 
.t-m gtncral del ejériiio t*-al y principado de C .laÍLÍia— £ i Barou de 
E ib '8. z  Apiohadu y ii-tiíicadu “  El miriscal de Fiancia, geuHil dei 5.® 
(ui rpo di 1 «jé.cito francés y de las tropas aliadas. =  Firmacu zz El mar- 
•ques de L uiistoc.

Concuerda en un todo con el oiiginal =  De Eioiea.
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Ejército d t  los Pirineos — • P uerto  de S ta  María 3 de octubre de r la 3.

Seónr Mariscal : HonseSor me encarga de tener el faeoor de p m íei- 
par í  V. E. qae la ciodad de Cádiz b iw  aa samision , j  que nuesiraa 
tropas han entrado hoy en ella.

A  mas 0$ aoplic.o, Sr. Mariscal , qae quedéis segare de mis respetos, s  
El mayor general Conde Goilleminot. =  A S. E. el Sr. Mariscal Ouqae de 
Coorgliano General en g'fe del 4.'* cuerpo del ejercito.

AVISOS AL ÍDBIICO.
Habiéndose efectuado el arrieodo de los lavaderos del Pasiim i  favor 

de Amonio Flotats , ofrece este servir al público con la posible equidad, 
tanto en el importe de lavar y esteader la ropa como en el precio da laa 
coladas , jabón y todo lo qae oecesiten laa lavanderas. £1 Iqpeü précsiao 
dio 9y del corriente á las de la macana , se empezará entrando pre- 
«isameate por la puerta q«e da en la plaza de San Agustín viejo.

Baile á beneficio de loa pobrea de la Case nacioaa! de Socorro. La 
Admioistracion de Socorro coa permiso del Gobierno , ha resuelro dar boy 
baile pubico en las casaa de D. Antonio Nadal : se empesard í  las dea de 
la tarde en panto , pagando de entrada doi reales les hombres y ano las 
ouigeres ; y habitado destinado la Admíoistracioa cioco préinios á favur ds 
ios concurrentes ea dicho baile , se distiibuirán en cata forma;

RIFA. #
I.* Raerte. Un pañuelo de teda esqoisito.
a.  ̂ Idrm. Un pañuelo de eeia bneno.
3.  ̂ Idem. Dos cajas de alfileres.
4 .  * íd e m .

5. * Ilem.
Barcelona 26 de octabre de tSaS.
Fiestas. Hoy cuarta domingo {(e mes , en la ig'esia parroquial de S ‘ a 

Justo y San Pastor se celebra la función acostumbrada de la Minerva : á 
las 10 habrá solemne oficio ; y á las 4^ de la tarde se rezarA el santo ro* 
sarro , después se etpoodrá el Sanlfaimo Sacranroto , en seguida la ora­
ción mental , sfguicá el trisagio i  la  Beatfsima TiioiJad ,  y fidalmeute se 
reservará.

Hoy domingo, á las 4 de la tarde , en la igleaia de la Congregación 
de nuestra Señora de la Espetanaa , b»biá la función acostumbrada.

Pérdidas. Quien haya encontrado ua pcSuelo de algodón con listaa 
amarillas y de otros colares , que se perdíé pasando por la calle den 
Ju p f, Abaizadots , frente de Ssnta María del Mar hasta la calle del Recb 
Condsl , se le suplica se sirva entregarlo en casa de Tomai PaJris ,  calle 
del Hostal del Sol ,  que á mas de laa gracia» se la dará una competente 
gratificación.

Desde la pnerta de Santa Madrona hasta media calle de la Boctráli, 
perdíé ayer aS del cotrieiue la pobre hija de un jornalero ana almendra de 
arracada de o n  con ana piedra violada : suplica la misma al que la ba­
ja  hallado le hs^a la caridad de entregarla í  Oomingo Obiols , en la ofi­
cina de este petiódleo , quien enseñará la igual y  está eocaigtdo de gratifi­
car á la persona bieoechors con lo que permita su situación.

Teatro. La misma i'uticiun de ayer. A  las 4.
Y  á las siete la oi>era en dos actúa Jticciardo é Z ota iie.
Entrada de anteayer Saz ts. .

E a  i i  im p rea ta  d e la  V ia d a  i  H ijea  de D . A n to n ie  B raat.
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